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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y
CADENA  AGROALIMENTARIA   POR  LA  QUE  SE  CONCEDEN LAS  AYUDAS
PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL
MARCO DE LA SUBMEDIDA 19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL
DE ANDALUCÍA 2014-2020. CONVOCATORIA 2020.

GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA SUR DE JAEN (JA07)

LÍNEA DE AYUDA: 3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de empresas que 
favorezcan el empleo comarcal (OG1PS1).

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-  La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural mediante Orden de 23 de noviembre de
2017, aprobó las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

El objeto de la citada Orden de 23 de noviembre de 2017 es regular la submedida 19.2 del Programa de
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020: “Implementación de operaciones conforme a las Estrategias de
Desarrollo Local” que contempla un único tipo de operación destinado a la ejecución de las Estrategias de
Desarrollo Local por parte de las asociaciones que han sido reconocidas como Grupos de Desarrollo Rural de
Andalucía,  permitiendo la concesión de subvenciones a las personas o entidades promotoras para que
ejecuten las intervenciones contempladas en dichas Estrategias. Dicha Orden fue objeto de modificación por
Orden de 27 de abril de 2018 y posteriormente por Orden de 23 de octubre de 2018  y  Orden de 20 de junio
de 2020.

SEGUNDO.- Mediante Resolución de Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de fecha 13
de octubre de 2020 se convocaron las ayudas previstas en la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo
Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020,
entre las que se incluye la línea de ayuda arriba identificada.

TERCERO.- Instruido el procedimiento y efectuados los pertinentes Dictámenes de elegibilidad y controles
administrativos de la solicitud de ayuda, se dictó Propuesta Provisional de resolución de concesión que
determinó la apertura de un plazo de audiencia y aceptación.  En la misma fecha fue dictada Propuesta de
Resolución de archivo por desistimiento, bien por desistimiento expreso o bien por falta de subsanación y
Propuesta de resolución denegatoria por incumplimiento de requisitos.

CUARTO.- Finalizado dicho trámite de audiencia y evaluada la documentación presentada durante el
mismo,  se  efectuaron  los  correspondientes  Informes  de  viabilidad  económica  y  los  controles
administrativos de la solicitud de ayuda final. Los expedientes con resultado favorable a efectos de la
posible  concesión  de  ayuda  fueron  objeto  de  un  Informe  de  subvencionabilidad  emitido  por  la
Delegación territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
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QUINTO.-  Comunicados los respectivos  Informes de subvencionabilidad,  por parte  del  instructor del
procedimiento se emitió Acta de concurrencia competitiva de la totalidad de expedientes de la línea de
ayuda, en la cual se refleja la priorización definitiva de todos los proyectos solicitados por las personas o
entidades que merecen la obtención de la condición de beneficiaria definitiva, priorización efectuada
conforme a los criterios y método de aplicación de los mismos según la línea de ayuda en cuestión.
Asimismo, dicha Acta recoge la relación de solicitudes a archivar.  

SEXTO.- Con fecha 25 de Julio de 2022, la Junta Directiva de la Asociación reconocida como Grupo de
Desarrollo Rural Sierra Sur de Jaén aprobó la Propuesta definitiva de resolución.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De acuerdo con el artículo 12 i) del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, corresponden a la
Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena  Agroalimentaria  además  de  las  funciones
establecidas en el artículo 30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, entre otras, “las relacionadas con la ejecución del programa LEADER  en Andalucía”.

SEGUNDO.- El artículo 35.1 del Reglamento (UE) n.° 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de  Cohesión,  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones
generales  relativas  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.° 1083/2006 del
Consejo, establece lo siguiente:

“1. La ayuda de los Fondos EIE de que se trate al desarrollo local participativo incluirá:

(…) b) la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local participativo;
Asimismo, el artículo 36.1 del citado Reglamento, recoge:

“1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra estrategia territorial, o un pacto territorial
contemplado en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento FSE, exijan un enfoque integrado que
implique inversiones del FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión conforme a más de un eje prioritario
de uno o varios programas operativos, las acciones podrán realizarse como inversión territorial
integrada («ITI»).
Las acciones realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o del FEMP.

TERCERO.- Por  su  parte,  en  el  Programa  de  Desarrollo  Rural  de  Andalucía  2014-2020,  que  tiene  el
carácter de plan estratégico de subvenciones en materia de desarrollo rural, aprobado por Decisión de
Ejecución  de  la  Comisión  de  10  de  agosto  de  2015,  modificado  posteriormente  por  Decisiones  de
Ejecución de la Comisión, siendo la última de 20 de marzo de 2019/ 12 de noviembre de 2020/10 de
diciembre  de  2020/23  de  Marzo  de  2022,  dentro  de  la  medida  19,  se  incluye  la  submedida  19.2
“Implementación de operaciones conforme a las estrategias de desarrollo local participativo”, que de
conformidad con lo establecido en los artículos 34.4 y 35.1. b) del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  17  de  diciembre  de  2013,  sufraga  los  costes  derivados de  la
ejecución de las intervenciones contempladas en las estrategias de desarrollo local participativo.

CUARTO.-  Con fecha 28 de noviembre de 2017 se publicó  Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que
se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  las  ayudas  previstas  en  las  Estrategias  de
Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía
2014-2020  (BOJA N.º 228) y con fecha 20 de octubre de 2020 se publicó Resolución de 13 de octubre de
2020  (BOJA  n.º  203)  por  la  que  se  convocan  las  ayudas  previstas  en  la   precitada  Orden  de  23  de
noviembre de 2017 para la convocatoria 2020.

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 18/10/2022 PÁGINA 3/31

VERIFICACIÓN Pk2jmQAXLR9HDTGN7LSE7ZWX3JC49W https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQAXLR9HDTGN7LSE7ZWX3JC49W


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En virtud del artículo 15 de las citadas Bases Reguladoras,  el  procedimiento de concesión de dichas
ayudas se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo previsto
en el  artículo  120.1, del  Decreto  Legislativo  1/2010,  de  2  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el artículo
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

QUINTO.-  De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, la
Junta Directiva de la Asociación reconocida como GDR formulará la Propuesta definitiva de Resolución.

SEXTO.-  Al amparo del artículo 17.3 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, se delega en la persona
titular de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, la competencia para resolver las
solicitudes reguladas en dicha Orden. Tras la publicación en BOJA el pasado 14 de febrero del precitado
Decreto  de  estructura  orgánica  103/2019  dicha  competencia  corresponde  a  la  persona  titular  de  la
Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria.

SÉPTIMO.- La Resolución de concesión deberá tener el contenido mínimo establecido en el artículo 28.1
del   Decreto 282/2010, de 4 de mayo,  por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, y en particular el recogido en
el artículo 28.1 de la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se aprueban las bases reguladores
para la concesión de las ayudas previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la
submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020.

OCTAVO.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de las Bases Reguladoras, se podrán modificar
las Resoluciones en los casos previstos en el mismo.

NOVENO.-  Según  el  artículo  29 de  las  Bases  Reguladoras,  los  actos  que  deban  notificarse  de  forma
conjunta a todas las personas o entidades interesadas, y entre ellos, el de resolución del procedimiento,
se publicarán en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
de la Junta de Andalucía, en los términos del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso,
esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación y en virtud de las
competencias atribuidas a esta Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,
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RESUELVO

PRIMERO.-  Conceder a las personas o entidades que se relacionan en el Anexo I  de esta Propuesta,
ayudas cofinanciadas en un 90% por la Unión Europea y en un 10% por la Comunidad Autónoma de
Andalucía, al amparo de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, convocadas
por Resolución de 24 de noviembre de 2017, dentro del ámbito de concurrencia competitiva de la línea de
ayuda arriba identificada del Grupo de Desarrollo Rural Sierra Sur de Jaén (JA07), y por los importes que
se especifican en dicho Anexo. Dichos importes respetan los créditos presupuestarios máximos a nivel de
línea de ayuda reflejados en la referida convocatoria y que se relacionan a continuación:

Línea de ayuda Crédito presupuestario máximo

3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de
empresas que favorezcan el empleo comarcal (OG1PS1).

484.808,88 €

Dichas ayudas serán imputadas a la siguiente partida presupuestaria: 

1300110000 G/71H/78600/00 C16B1921G5 2016000383

SEGUNDO.-  Archivar  por  desistimiento  las  solicitudes  de  las  personas  o  entidades  solicitantes  que
figuran en el Anexo II adjunto, por desistimiento expreso a la subvención propuesta.

TERCERO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran
en el  Anexo III adjunto,  por  no  subsanar  los  códigos  de  incidencia  requeridos  en  el  Requerimiento
Conjunto de Subsanación
CUARTO.- Archivar por desistimiento las solicitudes de las personas o entidades solicitantes que figuran
en  el  Anexo  IV adjunto,  por  no  aportar  la  documentación  requerida  durante  la  fase  de  trámite  de
audiencia  para  la  acreditación  de  los  requisitos  necesarios  para  obtener  la  condición  de  persona  o
entidad beneficiaria.

QUINTO.- Denegar  la  subvención  por  no  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  de
aplicación,  a  las  personas  y  entidades  solicitantes  que  se  relacionan  en  el  Anexo  V adjunto,  con
indicación del motivo de denegación.

SEXTO.- La aceptación expresa de la subvención por la persona o entidad interesada, deberá producirse
dentro del plazo de los diez días siguientes a la publicación de esta Resolución. En caso contrario, la
Resolución perderá su eficacia, acordándose el archivo del expediente con notificación a la persona o
entidad interesada.
El modelo de aceptación de la subvención está a disposición de los interesados en la misma página web
en la que se publica la presente Resolución.

SÉPTIMO.- La concesión y pago de la ayuda queda sometida al cumplimiento por parte de las personas o
entidades beneficiarias, de las siguientes condiciones:
1ª- Al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 32 de la Orden de 23 de noviembre de
2017,  por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las
Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2020.
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2ª.- Al cumplimiento con carácter general, de las obligaciones establecidas en el Reglamento (UE) n.º
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo así como con el resto de la normativa comunitaria de
aplicación. Asimismo, están sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 116 del Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía.
3ª.- A la justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de la finalidad o
los objetivos previstos. Dicha justificación revestirá la forma de cuenta justificativa con aportación de los
documentos  justificativos  del  gasto  realizado,  que  se  presentarán  junto  a  la  solicitud  de  pago  e  irá
dirigida a la persona titular de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 de la Orden de 23 de noviembre de 2017.
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
4ª.- Al cumplimiento de las medidas y requisitos de publicidad que se dicten por la Unión Europea en
materia  de  ayudas  cofinanciadas  por  el  FEADER  y  en  concreto  a  lo  establecido  en  el  Anexo  III  del
Reglamento (CE) núm. 808/2014 de la Comisión, pudiéndose dirigir para su conocimiento a la página web
de la Autoridad de Gestión en:
http://fondos.ceic.junta-andalucia.es/economiainnovacionycienciafondoseuropeosenandalucia/
informacion.php
La entidad beneficiaria deberá señalizar, en su caso, debidamente la actuación y hacer constar en toda la
información o publicidad, que la misma está subvencionada por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  de  la  Junta  de  Andalucía  y  por  la  Unión  Europea  a  través  del  Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
5ª.- Cuando un proyecto subvencionado genere nuevos empleos directos de carácter permanente que
vayan a ser contabilizados para el cumplimiento de los objetivos de una EDL, dichos empleos deberán
mantenerse durante un período mínimo de 3 años desde la formalización del contrato, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 32.2. apartado r) de las Bases Reguladoras.
Si durante la realización de controles administrativos y sobre el terreno, controles específicos, controles a
posteriori y cualquier otro que se realice sobre la operación, se detectase algún incumplimiento de los
compromisos y obligaciones impuestas a las personas y entidades beneficiarias, será de aplicación el
artículo 35 del Reglamento Delegado (UE)núm. 640/2014, de acuerdo con la clasificación recogida en el
artículo 37 de las Bases Reguladoras.

OCTAVO.- El plazo máximo de ejecución del proyecto será el establecido en el Anexo I de esta Resolución
de Concesión y el plazo de justificación será, como máximo de tres meses, desde la finalización del plazo
de ejecución de la intervención, sin perjuicio de la posibilidad de solicitar la modificación de los mismos
de acuerdo con lo establecido en los apartados 5 y 6 artículo 31 de las Bases Reguladoras. La cuenta
justificativa con aportación de justificantes de gastos, estará integrada por los documentos que al efecto
se establecen en el art. 34.5 de la Orden de 23 de noviembre de 2017. 
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos,  pero el incumplimiento se aproxime de
modo significativo al  cumplimiento total,  se valorará el  nivel  de consecución alcanzado y el  especial
interés  del  proyecto  para  el  territorio.  El  importe  de  la  subvención  será  proporcional  a  dicho  nivel,
siempre  y  cuando  se  mantenga  la  viabilidad  técnico-económica  del  proyecto,  si  fuese  de  carácter
productivo. En todo caso, este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 60% de la inversión
subvencionada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de las Bases Reguladoras.
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NOVENO.- El pago de la subvención se realizará previa solicitud de la persona o entidad beneficiaria, una
vez justificada por la misma, de forma documental y material, la realización del objeto de la subvención y
la elegibilidad del gasto y efectuados los controles administrativos de la solicitud de pago.
De conformidad con el artículo 63 del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17
de julio de 2014, los pagos se calcularán sobre la base de los importes que se consideren admisibles
durante los controles administrativos. El GDR examinará la solicitud de pago presentada y determinará si
el importe pagadero a la persona o entidad beneficiaria en función de la solicitud de pago y la resolución
de concesión supera en más de un 10% al importe pagadero tras el examen de la admisibilidad del gasto
que figura en la solicitud de pago, de ser así, se aplicará una penalización al importe calculado igual a la
diferencia entre ambos, pero no irá mas allá de la retirada total de la ayuda.
El pago se efectuará por el Organismo Pagador competente mediante transferencia bancaria a la cuenta
que la entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. Con carácter general el
abono de la subvención se efectuará en un solo pago una vez justificada la realización de la actividad
subvencionada y el gasto total de la misma aunque la cuantía de la subvención sea inferior. No obstante,
cuando  la  naturaleza  de  la  subvención  así  lo  justifique,  se  podrán  realizar  pagos  parciales  que
responderán al ritmo de ejecución de la actividades subvencionadas, no pudiendo ser cada justificación
parcial inferior al 25 por ciento del total de la ayuda.
Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a inversiones podrán solicitar el
pago de un anticipo de un 50%, como máximo, de la ayuda pública correspondiente a la inversión. El
pago  del  anticipo  estará  supeditado  a  la  constitución  de  una  garantía  bancaria  o  de  una  garantía
equivalente a favor de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, que se
corresponda al 100% del importe anticipado.

DÉCIMO.-  La Dirección General  de Industrias,  Innovación y  Cadena Agroalimentaria,  podrá iniciar  de
oficio el procedimiento para modificar la Resolución de Concesión, bien por iniciativa propia o a petición
razonada  de  otros  órganos,  de  la  Junta  Directiva  de  la  Asociación  reconocida  como  GDR  o  bien,  a
instancia de la persona o entidad beneficiaria, en los términos previstos en el artículo 31 de la Orden de
23 de noviembre de 2017.
No obstante, cuando la ayuda concedida a un determinado proyecto comprenda distintas partidas de
gastos, así como dentro de la misma partida, podrán admitirse compensaciones entre dichos gastos en la
justificación de la ayuda concedida, sin necesidad de proceder a solicitar la modificación de la resolución
de concesión siempre que exista causa justificada, no se altere el  objeto y finalidad de la ayuda, de
acuerdo con los gastos susceptibles de compensación identificados a tal efecto en esta Resolución y
dentro del porcentaje máximo del 15%.
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Notifíquese la presente Resolución, conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que contra
la  misma, que pone fin  al  procedimiento  y  agota la vía administrativa, se  podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y siguientes de la citada
disposición o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, en la forma y en los plazos
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE
INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

P.D. (Orden de 23 de noviembre de 2017, BOJA núm. 228 de 28 de noviembre)

Fdo.: Carmen Cristina de Toro Navero
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AN
EXO

 I  
RESO

LU
CIÓ

N
 D

E CO
N

CESIÓ
N

AYU
DAS PREVISTAS EN

 LAS ESTRATEG
IAS DE D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEADER EN

 EL M
ARCO

 D
E LA SU

BM
ED

IDA 19.2 D
EL PRO

G
RAM

A DE
D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
DALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

LÍN
EA D

E AYU
DA:  3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de em

presas que favorezcan el em
pleo com

arcal (O
G

1PS1).

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
 SO

CIAL
D

N
I/N

IF/N
IE

N
O

M
BRE D

EL PRO
YECTO

BAREM
ACIÓ

N
CO

STE TO
TAL

SU
BVEN

CIO
N

ABLE

%
SU

BVEN
CIÓ

N
M

ÁXIM
O

AYU
DA

CO
N

CED
IDA

(EU
RO

S)

PLAZO
  D

E
EJECU

CIÓ
N

(M
ESES)

RÉG
IM

EN
 D

E AYU
DAS D

E
ESTAD

O
 AL Q

U
E SE

ACO
GE 

2020/JA07/O
G1PS1/009

GARCIA CO
N

FO
RT, S.L.

B23766744
M

O
DERN

IZACIO
N

 DE EM
PRESA DE TAPIZADO

S 
CO

N
 LA ADQ

U
ISICIÓ

N
 DE M

AQ
U

IN
A DE CO

RTE
79,25

95.000,00
75,00%

66.319,50
6

Reglam
ento (U

E)
nº1407/2013 de la Com

i-
sión, de 18 de diciem

bre

2020/JA07/O
G1PS1/002

VIVE CO
CIN

A N
ATU

RAL, S.L.
B23668460

ADAPTACIÓ
N

 DE N
AVE PARA FU

N
CIO

N
ES DE 

CEN
TRO

 LO
GÍSTICO

 E-CO
M

M
ERCE Y N

U
EVA 

SEDE CO
RPO

RATIVA
76,50

150.149,30
75,00%

76.611,91
6

Reglam
ento (U

E)
nº1407/2013 de la Com

i-
sión, de 18 de diciem

bre

2020/JA07/O
G1PS1/014

LEN
DIN

EZ CASTRO
, AN

GEL
****2305*

IN
ICIO

 DE CLÍN
ICA PO

DO
LÓ

GICA CO
N

 O
FERTA 

DE CIRU
GIA, LASER Y ECO

GRAFÍA Y SERVICIO
 A 

DO
M

ICILIO
67,50

28.146,74
75,00%

18.824,54
6

Reglam
ento (U

E)
nº1407/2013 de la Com

i-
sión, de 18 de diciem

bre

2020/JA07/O
G1PS1/016

VALDERRAM
A BLAN

CA, 
PEDRO

 JO
SE

****2105*
CO

N
STRU

CCIÓ
N

 DE ALM
ACÉN

 PARA LA PU
ES-

TA EN
 M

ARCH
A DE N

U
EVA ACTIVIDAD DE RE-

PARTO
 DE BU

TAN
O

 A DO
M

ICILIO
66,00

133.980,00
75,00%

89.096,70
15

Reglam
ento (U

E)
nº1407/2013 de la Com

i-
sión, de 18 de diciem

bre

2020/JA07/O
G1PS1/005

TEXTIL DE LA RABITA, SL
B23403447

ADQ
U

ISICIÓ
N

 DE M
AQ

U
IN

ARIA DE U
LTIM

A TEC-
N

O
LO

GIA PARA LA M
EJO

RA DE LA EFICIEN
CIA 

DEL PRO
CESO

 PRO
DU

CTIVO
65,00

161.659,07
75,00%

100.000,00
12

Reglam
ento (U

E)
nº1407/2013 de la Com

i-
sión, de 18 de diciem

bre

2020/JA07/O
G1PS1/026

TRO
FLEX, S.L.

B23755028

IN
CO

RPO
RACIO

N
 DE EQ

U
IPO

S DE IN
SO

LACIO
N

DIGITAL Y PRO
CESADO

 ECO
LO

GICO
 DE CLI-

CH
ES EN

 EM
PRESA DE IM

PRESIÓ
N

 FLEXO
-

GRAFICA

60,50
144.732,00

75,00%
94.263,95

6
Reglam

ento (U
E)

nº1407/2013 de la Com
i-

sión, de 18 de diciem
bre
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:  2020/JA07/O
G1PS1/009

N
om

bre/Razón Social: GARCIA CO
N

FO
RT, S.L.

N
IF/D

N
I/N

IE: B23766744

Proyecto: “M
odernización de em

presa de tapizados con la adquisición de m
áquina de corte”

Barem
ación: 79,25 puntos

Plazo de ejecución:  6 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

TAL
A APRO

BAR  IVA
IN

CLU
ID

O
(EU

RO
S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

TAL
SO

LICITAD
A

(EU
RO

S) 

CO
STE TO

TAL 
SU

BVEN
CIO

N
ABLE

 (EU
RO

S)

%
 AYU

DA 
M

ÁXIM
O

AYU
D

A
CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) (*)

G
ASTO

S 
SU

SCEPTIBLES D
E

CO
M

PEN
SACIÓ

N
(SI/N

O
)

M
aquinaria

M
áquina de Corte Autom

ático 
(GERBER PARAGO

N
 LX)

114.950,00
102.000,00

95.000,00
75,00%

66.319,50
Si

TO
TAL

114.950,00
102.000,00

95.000,00
66.319,50

(*) - Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos elegibles.
El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el docum

ento
de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.
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Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
    A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto crearán 3,50 U
TAS.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE1. Introducir o Renovar la gam

a de productos o servicios.
◦ AIE2. Introducir una nueva gam

a de productos o servicios o Am
pliar la gam

a de productos o servicios existentes.
◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm

itan aum
entar la cuota de m

ercado.
◦ AIE8. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el plazo de respuesta a las necesidades de la clientela
◦ AIE11. Im

plantación de m
ecanism

os y técnicas productivas que reducen los costes laborales.
◦ AIE23. M

ejorar las condiciones de trabajo.
◦ AIE24 Im

plantación de m
ecanism

os y técnicas que reduzcan el im
pacto m

edioam
biental.

◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación
 o aspecto que contribuya a la consecución

 de alguno
 de los objetivos indicados a

continuación, vinculados a m
inim

izar el im
pacto de la actividad desarrollada sobre el cam

bio clim
ático:

 Reducir el consum
o de energía o m

ejorar la eficiencia energética.
◦ M

ejorar los sistem
as de reducción, reciclaje o reutilización de residuos.

◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Potenciar la form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización en m
ateria de igualdad de género.

◦ Igualm
ente, la em

presa está elaborando un Plan de Igualdad, para su im
plantación en la Com

pañía.
◦    F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 Potenciar la participación de los jóvenes en la propiedad de la persona solicitante y/o en su órgano de representación.
◦ Fom

entar la cultura em
prendedora en la Juventud.

◦
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Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:
CS1.1 Creación de em

pleo.
CS1.12 Residencia efectiva en la com

arca de la persona em
pleada.

CS2.3 Proyecto localizado en la zona geográfica 3.
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones
de gases de efecto invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS4.3 Instalación de sistem

as y elem
entos que fom

enten el uso de las energías renovables, o procesos de reciclaje y/o reutilización de
residuos.
CS5.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.

CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS5.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de la m

ujer a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios

que integran esta barem
ación.

CS6.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para una m
ayor participación de la juventud.

CS6.6 Form
alización de convenios en prácticas para la población joven.

CS7.2 Am
pliación de una em

presa creando un nuevo centro de trabajo
.

CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal con dom

icilio en la com
arca.

CS10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:  2020/JA07/O
G1PS1/002

N
om

bre/Razón Social:  VIVE CO
CIN

A N
ATU

RAL, S.L.

N
IF/D

N
I/N

IE: B23668460

Proyecto: “Adaptación de nave para funciones de centro logístico e-com
m

erce y nueva asede corporativa”

Barem
ación: 76,50 puntos

Plazo de ejecución:  6 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL  A APRO

-
BAR  IVA IN

C-
LU

ID
O

(EU
RO

S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL SO

LICI-
TAD

A
(EU

RO
S) (*)

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
A-

BLE (EU
RO

S)
%

 AYU
D

A M
ÁXIM

O
AYU

D
A CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) (*)

G
ASTO

S SU
SCEPTIBLES

D
E CO

M
PEN

SACIÓ
N

 (SI/
N

O
)

Sum
inistros

Instalación de autoconsum
o solar

26.777,78
22.130,40

22.130,40
75,00%

11.291,78
Si

Instalación clim
atización por aeroterm

ia
26.871,26

22.207,65
22.207,65

75,00%
11.331,19

Si

Zona de grabación y fotografía
63.851,70

52.770,00
52.770,00

75,00%
26.925,27

Si

M
obiliario oficinas y zona recepción

15.589,22
12.883,65

12.883,65
75,00%

6.573,73
Si

M
obiliario taller

9.181,00
7.587,60

7.587,60
75,00%

3.871,48
Si

Instalación eléctrica (oficinas, taller, zona 
atem

perados, zona grabación, office, exterior)
10.345,50

8.550,00
8.550,00

75,00%
4.362,54

Si

Zona de office (cocina, electrodom
ésticos, m

esa, 
sillas, taquillas)

22.627,00
18.700,00

18.700,00
75,00%

9.541,45
Si

M
esa para preparación de pedidos

6.437,20
5.320,00

5.320,00
75,00%

2.714,47
Si

TO
TAL

181.680,65
150.149,30

150.149,30
76.611,91
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(*)    • Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos elegibles.
El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el docum

ento
de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.
    • Lím

ite ayudas m
ínim

is. La entidad ha recibido ayudas en régim
en de m

ínim
is por im

porte de 123.388,09 €. Por tanto el m
áxim

o de ayuda se establece en
76.611,91€ para no sobrepasar el lím

ite establecido de 200.000€ en los tres últim
os ejercicios (2020, 2021 y 2022)

Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
    A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto crearán 4 U
TAS.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE2. Introducir una nueva gam

a de productos o servicios o Am
pliar la gam

a de productos o servicios existentes.
◦ AIE3. Desarrollar productos o servicios respetuosos con el m

edio am
biente.

◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm
itan aum

entar la cuota de m
ercado.

◦ AIE7. Im
plantar m

ecanism
os y/o técnicas que aum

enten la visibilidad de los productos.
◦ AIE16. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el consum
o de m

ateriales y/o de energía.
◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación

 o aspecto que contribuya a la consecución
 de alguno

 de los objetivos indicados a
continuación, vinculados a m

inim
izar el im

pacto de la actividad desarrollada sobre el cam
bio clim

ático:
 Reducir el consum

o de energía o m
ejorar la eficiencia energética.

◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Apoyar acciones que m
ejoren la em

pleabilidad de las m
ujeres, en especial la creación o m

antenim
iento fem

enino.
◦ Potenciar la form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización en m

ateria de igualdad de género.
◦    F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 Apoyar acciones que m
ejoren la em

pleabilidad de la población joven, en especial la creación o em
pleo juvenil.

◦ Potenciar la form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización en m
ateria de juventud.

◦
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Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:

CS1.1 Creación de em
pleo.

CS1.12 Residencia efectiva en la com
arca de la persona em

pleada.
CS2.4 Proyecto ubicado en zonas de Entidades Locales Autónom

as, así com
o aldeas y otros disem

inados rurales pertenecientes a las zonas
geográficas 1 y 2. Proyecto que por sus características se desarrolle en varios m

unicipios.
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones
de gases de efecto invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS4.3 Instalación de sistem

as y elem
entos que fom

enten el uso de las energías renovables, o procesos de reciclaje y/o reutilización de
residuos.
CS5.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.

CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS6.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para una m

ayor participación de la juventud.
CS6.6 Form

alización de convenios en prácticas para la población joven.
CS6.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de los jóvenes a indicar expresam

ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los
criterios que integran esta barem

ación.
CS7.4 Traslado com

pleto de la em
presa a una nueva ubicación.

CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal con dom

icilio en la com
arca.

CS10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principales se encuentre alguno de los objetivos
transversales.
CS10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:   2020/JA07/O
G1PS1/014

N
om

bre/Razón Social: LEN
DIN

EZ CASTRO
, AN

GEL

N
IF/D

N
I/N

IE: G11423381

Proyecto: “****2305*”

Barem
ación: 67,5 puntos

Plazo de ejecución:  6 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL  A APRO

-
BAR  IVA IN

C-
LU

ID
O

(EU
RO

S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL SO

LICI-
TAD

A
(EU

RO
S) 

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
A-

BLE (EU
RO

S)
%

 AYU
D

A M
ÁXIM

O
AYU

D
A CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) 

G
ASTO

S SU
SCEPTIBLES

D
E CO

M
PEN

SACIÓ
N

 (SI/
N

O
)

Sum
inistros

Sillón podología 
ergonóm

ico
7.986,00

6.995,00
6.600,00

75,00%
4.414,08

Si

Sistem
a autoclave 

esterilización m
aterial

2.165,90
2.900,00

1.790,00
75,00%

1.197,15
Si

Pulidora aspiradora digital
1.210,00

1.650,00
1.000,00

75,00%
668,80

Si

Plataform
a de presiones y 

vaciado
2.837,45

2.345,00
2.345,00

75,00%
1.568,34

Si

Vacuum
 con calor

998,25
825,00

825,00
75,00%

551,76
Si

Podoscopio ultralight
356,95

136,50
295,00

75,00%
197,30

Si

Ecógrafo Digital
16.698,00

13.800,00
13.800,00

75,00%
9.229,44

Si

M
uebles a m

edida (zócalo, 
m

esa cajonera y m
ostrador)

1.805,01
1.491,74

1.491,74
75,00%

997,67
Si

TO
TAL

34.057,56
30.143,24

28.146,74
18.824,54

FIRMADO POR CARMEN CRISTINA DE TORO NAVERO 18/10/2022 PÁGINA 16/31

VERIFICACIÓN Pk2jmQAXLR9HDTGN7LSE7ZWX3JC49W https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmQAXLR9HDTGN7LSE7ZWX3JC49W


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

(*)  • Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos elegibles.
El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el docum

ento 
de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.

Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
    A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto creará 1 U
TA.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE1. Introducir o Renovar la gam

a de productos o servicios.
◦ AIE2. Introducir una nueva gam

a de productos o servicios o Am
pliar la gam

a de productos o servicios existentes.
◦ AIE3. Desarrollar productos o servicios respetuosos con el m

edio am
biente.

◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm
itan aum

entar la cuota de m
ercado.

◦ AIE6. Penetrar en nuevos m
ercados.

◦ AIE7. Im
plantar m

ecanism
os y/o técnicas que aum

enten la visibilidad de los productos.
◦ AIE8. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el plazo de respuesta a las necesidades de la clientela.
◦ AIE10. M

ejorar o im
plantar una flexibilidad adecuada de la producción o la prestación del servicio.

◦ AIE11. Im
plantación de m

ecanism
os y técnicas productivas que reducen los costes laborales.

◦ AIE14. Im
plantar m

ecanism
os y/o técnicas que reduzcan las dem

oras en la producción o en la prestación del servicio.
◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación

 o aspecto que contribuya a la consecución
 de alguno

 de los objetivos indicados a
continuación, vinculados a m

inim
izar el im

pacto de la actividad desarrollada sobre el cam
bio clim

ático:
 Reducir el consum

o de energía o m
ejorar la eficiencia energética.

◦ M
ejorar los sistem

as de reducción, reciclaje o reutilización de residuos.
◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Potenciar la form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización en m
ateria de igualdad de género.

◦ O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres.

◦ 
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   F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 Potenciar la participación de los jóvenes en la propiedad de la persona solicitante y/o en su órgano de representación.
◦ O

tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a fom
entar la participación de la juventud.

◦Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:
CS1.1 Creación de em

pleo.
CS1.2 Creación de em

pleo joven.
CS2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones
de gases de efecto invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS4.3 Instalación de sistem

as y elem
entos que fom

enten el uso de las energías renovables, o procesos de reciclaje y/o reutilización de
residuos.
CS4.5 Form

ación m
edioam

biental recibida o im
partida por la persona solicitante.

CS5.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.
CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS5.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de la m

ujer a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios

que integran esta barem
ación.

CS6.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para una m
ayor participación de la juventud.

CS6.6 Form
alización de convenios en prácticas para la población joven.

CS7.1 Creación de una nueva em
presa.

CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal con dom

icilio en la com
arca.

CS10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principales se encuentre alguno de los objetivos
transversales.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:  2020/JA07/O
G1PS1/016

N
om

bre/Razón Social:  VALDERRAM
A BLAN

CA, PEDRO
 JO

SÉ

N
IF/D

N
I/N

IE: ****2105*

Proyecto: “Construcción de alm
acén para la puesta en m

archa de nueva actividad de reparto de butano a dom
icilio”

Barem
ación: 66 puntos

Plazo de ejecución:  15 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL  A APRO

-
BAR  IVA IN

C-
LU

ID
O

(EU
RO

S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL SO

LICI-
TAD

A
(EU

RO
S) (*)

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
A-

BLE (EU
RO

S)
%

 AYU
D

A M
ÁXIM

O
AYU

D
A CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) (**)

G
ASTO

S SU
SCEPTIBLES

D
E CO

M
PEN

SACIÓ
N

 (SI/
N

O
)

O
bra Civil

Construcción de N
ave e 

Instalaciones
(Según Proyecto Técnico 
abril 2021)

156.912,80
129.680,00

129.680,00
75,00%

86.237,20
Si

Proyecto Técnico
Proyecto y Dirección 
Técnica

5.203,00
4.300,00

4.300,00
75,00%

2.859,50
Si

TO
TAL

162.115,80
133.980,00

133.980,00
89.096,70

(*)    • Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos elegibles.
El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el docum

ento 
de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.
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Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
      A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto creará 2 U
TAS.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE1. Introducir o Renovar la gam

a de productos o servicios.
◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm

itan aum
entar la cuota de m

ercado.
◦ AIE5. Incorporar cam

bios en funciones del producto o servicio que perm
itan am

pliar cuota de m
ercado.

◦ AIE7. Im
plantar m

ecanism
os y/o técnicas que aum

enten la visibilidad de los productos.
◦ AIE8. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el plazo de respuesta a las necesidades de la clientela.
◦ AIE12. Im

plantar m
ecanism

os o técnicas productivas que reduzcan el consum
o de m

ateriales y energía.
◦ AIE22. Establecer relaciones m

ás estrechas con clientela.
◦ AIE24. Im

plantación de m
ecanism

os y técnicas que reduzcan el im
pacto m

edioam
biental.

◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación
 o aspecto que contribuya a la consecución

 de alguno
 de los objetivos indicados a

continuación, vinculados a m
inim

izar el im
pacto de la actividad desarrollada sobre el cam

bio clim
ático:

 Reducir el consum
o de energía o m

ejorar la eficiencia energética.
◦ U

tilizar, fom
entar o desarrollar las fuentes renovables de energía.

◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Potenciar la form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización en m
ateria de igualdad de género.

◦ O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres.

◦    F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a fom

entar la participación de la juventud.
◦
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Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:
CS1.1 Creación de em

pleo.
CS1.2 Creación de em

pleo joven.
CS1.3 Creación de em

pleo fem
enino.

CS1.12 Residencia efectiva en la com
arca de la persona em

pleada.
CS2.2 Proyecto localizado en la zona geográfica 2
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones de gases de efec-
to invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS4.3 Instalación de sistem

as y elem
entos que fom

enten el uso de las energías renovables, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos.
CS5.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.

CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS5.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de la m

ujer a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta

barem
ación.

CS6.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para una m
ayor participación de la juventud.

CS6.6 Form
alización de convenios en prácticas para la población joven.

CS7.2 Am
pliación de una em

presa creando un nuevo centro de trabajo.
CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal con dom

icilio en la com
arca.

CS10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:  2020/JA07/O
G1PS1/005

N
om

bre/Razón Social:  TEXTIL DE LA RABITA, SL

N
IF/D

N
I/N

IE: B23403447

Proyecto: “Adquisición de m
aquinaria de últim

a tecnología para la m
ejora de la eficiencia del proceso productivo”

Barem
ación: 65 puntos

Plazo de ejecución:  12 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL  A APRO

-
BAR  IVA IN

C-
LU

ID
O

(EU
RO

S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL SO

LICI-
TAD

A
(EU

RO
S) (*)

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
A-

BLE (EU
RO

S)
%

 AYU
D

A M
ÁXIM

O
AYU

D
A CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) (**)

G
ASTO

S SU
SCEPTIBLES

D
E CO

M
PEN

SACIÓ
N

 (SI/
N

O
)

Sum
inistros

Dispositivo de control de telares (52u.)
57.971,34

47.910,20
47.910,20

75,00%
29.636,57

Si
Desenrolladora - cortadora de tejido 
(1u.)

30.734,00
25.400,00

25.400,00
75,00%

15.712,08
Si

Trascanadora (Rebobinador Tejodo 
5,4m

)
78.480,60

64.860,00
64.860,00

75,00%
40.121,47

Si

Sistem
a de Cám

aras de vigilancia 
(Según Proyecto)

13.594,88
14.560,00

11.235,44
75,00%

6.950,08
Si

M
aquina de coser Aguja y 3 hilos Ancho

7m
m

. Trifasico Bancada 2 (ud.)
14.826,65

12.253,44
12.253,43

75,00%
7.579,80

Si

TO
TAL

195.607,47
164.983,64

161.659,07
100.000,00
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(*)        • Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos 
elegibles. El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el 

docum
ento de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.

    • La cuantía m
áxim

a de ayuda será de 100.000 euros por proyecto subvencionado y/o persona beneficiaria.

Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
       A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto creará 2 U
TAS.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE1. Introducir o Renovar la gam

a de productos o servicios.
◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm

itan aum
entar la cuota de m

ercado.
◦ AIE5. Incorporar cam

bios en funciones del producto o servicio que perm
itan am

pliar cuota de m
ercado.

◦ AIE7. Im
plantar m

ecanism
os y/o técnicas que aum

enten la visibilidad de los productos.
◦ AIE8. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el plazo de respuesta a las necesidades de la clientela.
◦ AIE12. Im

plantar m
ecanism

os o técnicas productivas que reduzcan el consum
o de m

ateriales y energía.
◦ AIE22. Establecer relaciones m

ás estrechas con clientela.
◦ AIE24. Im

plantación de m
ecanism

os y técnicas que reduzcan el im
pacto m

edioam
biental.

◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación
 o aspecto que contribuya a la consecución

 de alguno
 de los objetivos indicados a

continuación, vinculados a m
inim

izar el im
pacto de la actividad desarrollada sobre el cam

bio clim
ático:

 Reducir el consum
o de energía o m

ejorar la eficiencia energética.
◦ U

tilizar, fom
entar o desarrollar las fuentes renovables de energía.

◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Potenciar la form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización en m
ateria de igualdad de género.

◦ O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres.

◦    F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a fom

entar la participación de la juventud.
◦
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Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:

CS1.1 Creación de em
pleo.

CS1.2 Creación de em
pleo joven.

CS1.3 Creación de em
pleo fem

enino.
CS1.12 Residencia efectiva en la com

arca de la persona em
pleada.

CS2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones de gases de efec-
to invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS4.3 Instalación de sistem

as y elem
entos que fom

enten el uso de las energías renovables, o procesos de reciclaje y/o reutilización de residuos.
CS5.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.

CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS5.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de la m

ujer a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran esta

barem
ación.

CS6.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para una m
ayor participación de la juventud.

CS6.6 Form
alización de convenios en prácticas para la población joven.

CS6.7 O
tras acciones que m

ejoren la situación de los jóvenes a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios que integran 

esta barem
ación.

CS7.3 Am
pliación o M

odernización de una em
presa en base a sus instalaciones actuales.

CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.4 Participación en acciones y/o actividades de cooperación horizontal-vertical.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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PERSO
N

AS O
 EN

TIDAD
ES BEN

EFICIARIAS

Expediente:  2020/JA07/O
G1PS1/026

N
om

bre/Razón Social: TRO
FLEX, S.L.

N
IF/D

N
I/N

IE: B23755028

Proyecto: “Incorporación de equipos de insolación digital y procesado ecológico de cliches en em
presa de im

presión flexográfica”

Barem
ación: 60,50 puntos

Plazo de ejecución:  6 m
eses a partir del día siguiente de la publicación de la Resolución de Concesión

Plazo de justificación: 3 m
eses desde la finalización del plazo m

áxim
o de ejecución

Presupuesto detallado:

PARTID
A

SU
BPARTID

A

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL  A APRO

-
BAR  IVA IN

C-
LU

ID
O

(EU
RO

S)

IN
VERSIÓ

N
 TO

-
TAL SO

LICI-
TAD

A
(EU

RO
S) (*)

CO
STE TO

TAL
SU

BVEN
CIO

N
A-

BLE (EU
RO

S)
%

 AYU
D

A M
ÁXIM

O
AYU

D
A CO

N
CED

ID
A

(EU
RO

S) (**)

G
ASTO

S SU
SCEPTIBLES

D
E CO

M
PEN

SACIÓ
N

 (SI/
N

O
)

Sum
inistros

IN
SO

LADO
RA XPS Crystl 5080

157.179,00
129.900,00

129.900,00
75,00%

84.603,87
Si

PRO
CESADO

RA CLICH
ES AL AGU

A  
530x760m

m
10.648,00

8.800,00
8.800,00

75,00%
5.731,44

Si

EPSO
N

 Im
presora Gran Form

ato SC-
P9500 STD

7.298,72
6.032,00

6.032,00
75,00%

3.928,64
Si

TO
TAL

175.125,72
144.732,00

94.263,95

(*)    • Cálculo del porcentaje de ayuda concedida aplicable en esta línea de ayuda para proyectos contem
plados en la letra c) del cam

po de proyectos elegibles.
El porcentaje de ayuda m

áxim
o será del 75%

 del gasto total elegible. El porcentaje de ayuda al proyecto se calculará de la form
a establecida en el docum

ento 
de Criterios de selección de proyectos aplicable a la presente convocatoria.
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Condiciones de elegibilidad de cum
plim

iento diferido:    
     A) Los proyectos deberán ser de carácter productivo.
    B) Los proyectos deberán crear em

pleo de carácter perm
anente, m

edido éste en U
nidades de Trabajo Anual (U

TA). El valor m
ínim

o de la
U

TA deberá ser de 1 por cada 85.000 euros de inversión elegible. Los em
pleos perm

anentes creados deberán m
antenerse durante un período

m
ínim

o de 3 años a contar desde el m
om

ento de la form
alización del contrato laboral.

 El proyecto creará 2 U
TAS.

◦    C) El proyecto deberá incluir uno o m
ás de los aspectos que contribuyen a la innovación establecidos en la EDL Sierra Sur de Jaén (Epígrafe

5, apartado 5.3.3.3)
 AIE2. Introducir una nueva gam

a de productos o am
pliar la gam

a de productos o servicios existentes.
◦ AIE3. Desarrollar productos o servicios respetuosos con el m

edio am
biente.

◦ AIE4. Incorporación de nuevos servicios que perm
itan aum

entar la cuota de m
ercado.

◦ AIE5. Incorporar cam
bios en funciones del producto o servicio que perm

itan am
pliar cuota de m

ercado.
◦ AIE6. Penetrar en nuevos m

ercados.
◦ AIE8. Im

plantar m
ecanism

os y/o técnicas productivas que reduzcan el plazo de respuesta a las necesidades de la clientela.
◦ AIE12. Im

plantar m
ecanism

os o técnicas productivas que reduzcan el consum
o de m

ateriales y energía.
◦    D) El proyecto deberá integrar alguna actuación

 o aspecto que contribuya a la consecución
 de alguno

 de los objetivos indicados a
continuación, vinculados a m

inim
izar el im

pacto de la actividad desarrollada sobre el cam
bio clim

ático:
 Reducir el consum

o de energía o m
ejorar la eficiencia energética.

◦    E) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a la igualdad entre m

ujeres y hom
bres:

 Apoyar acciones que m
ejoren la em

pleabilidad de las m
ujeres, en especial la creación o m

antenim
iento fem

enino.
◦ Potenciar la form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización en m

ateria de igualdad de género.
◦ O

tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a la igualdad entre m
ujeres y hom

bres.
◦    F) El proyecto deberá integrar alguna actuación o aspecto que contribuya a la consecución de alguno de los objetivos indicados en la línea,
vinculados a fom

entar la participación de la población joven (m
enores de 35 años):

 Apoyar acciones que m
ejoren la em

pleabilidad de las personas jóvenes, en especial la creación o m
antenim

iento de em
pleo juvenil.

◦ O
tras acciones no incluidas entre las anteriores que contribuyan a fom

entar la participación de la juventud.
◦
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Criterios de selección de cum
plim

iento diferido:
CS1.1 Creación de em

pleo.
CS1.2 Creación de em

pleo joven.
CS1.3 Creación de em

pleo fem
enino.

CS1.12 Residencia efectiva en la com
arca de la persona em

pleada.
CS2.1 Proyecto localizado en la zona geográfica 1
CS4.1 Incorporación de recursos y/o elem

entos que prom
uevan el ahorro hídrico, reduzcan el consum

o energético, dism
inuyan las em

isiones
de gases de efecto invernadero, o m

ejoren la contam
inación lum

ínica o acústica.
CS5.5 Form

ación, inform
ación, difusión o sensibilización para la igualdad de género.

CS5.6 Acciones de igualdad de género especificas:  planes de igualdad, conciliación de la vida laboral y convenios en prácticas.
CS5.7 O

tras acciones que m
ejoren la situación de la m

ujer a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los criterios

que integran esta barem
ación.

CS6.5 Form
ación, inform

ación, difusión o sensibilización para una m
ayor participación de la juventud.

CS6.6 Form
alización de convenios en prácticas para la población joven.

CS6.7 O
tras acciones que m

ejoren la situación de los jóvenes a indicar expresam
ente, y que no hayan sido ya valoradas en alguno de los

criterios que integran esta barem
ación.

CS7.3 Am
pliación o M

odernización de una em
presa en base a sus instalaciones actuales.

CS10.1 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal.
CS10.2 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras de cooperación vertical u horizontal con dom

icilio en la com
arca.

CS10.3 Participación en asociaciones o cualesquiera otras estructuras entre cuyos objetivos principales se encuentre alguno de los objetivos
transversales.
CS13.1 Incorporación de al m

enos 7 elem
entos innovadores.

CS14.1 Justificación de al m
enos 5 necesidades prioritarias identificadas en la EDL Sierra Sur de Jaén.
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AN
EXO

 II
 RESO

LU
CIÓ

N
 D

E ARCH
IVO

 PO
R D

ESISTIM
IEN

TO
 EXPRESO

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

LÍN
EA D

E AYU
DA:  3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de em

presas que favorezcan el em
pleo com

arcal (O
G

1PS1).

AYU
D

AS PREVISTAS EN
 LAS ESTRATEG

IAS D
E D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEAD

ER EN
 EL M

ARCO
 D

E LA SU
BM

ED
ID

A 19.2 D
EL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
D

ALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020.

AN
EXO

 II (RESO
LU

CIÓ
N

 D
E ARCH

IVO
 PO

R D
ESISTIM

IEN
TO

 EXPRESO
)

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
 SO

CIAL
D

N
I/N

IF/N
IE

FECH
A D

ESISTIM
IEN

TO
2020/JA07/O

G1PS1/001
SM

 GLO
BAL TRADIN

G ALCALA, SL
B23708811

20/04/2021
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AN
EXO

 III

 RESO
LU

CIÓ
N

 D
E ARCH

IVO
 PO

R D
ESISTIM

IEN
TO

:  SO
LICITU

D
ES N

O
 SU

BSAN
ADAS TRAS REQ

U
ERIM

IEN
TO

 CO
N

JU
N

TO
 D

E SU
BSAN

ACIÓ
N

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

LÍN
EA D

E AYU
DA:  3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de em

presas que favorezcan el em
pleo com

arcal (O
G

1PS1).

AYU
D

AS PREVISTAS EN
 LAS ESTRATEG

IAS D
E D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEAD

ER EN
 EL M

ARCO
 D

E LA SU
BM

ED
ID

A 19.2 D
EL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
RAL D

E AN
D

ALU
CÍA 2014-2020.

CO
N

VO
CATO

RIA 2020.

AN
EXO

 III ( RESO
LU

CIÓ
N

 D
E ARCH

IVO
 PO

R D
ESISTIM

IEN
TO

: SO
LICITU

D
ES N

O
 SU

BSAN
AD

AS TRAS REQ
U

ERIM
IEN

TO
 CO

N
JU

N
TO

 D
E SU

BSAN
ACIÓ

N
)

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
 SO

CIAL
D

N
I/N

IF/N
IE

CÓ
D

IG
O

/S N
O

 SU
BSAN

ADO
S

2020/JA07/O
G1PS1/020

ELECTRO
SERM

I, SL
B23521461

27,33,34,36,37,38,52,53,54,57, 89020
2020/JA07/O

G1PS1/023
JERO

N
IM

O
 ALVAREZ AN

GU
ITA

****2231*
27,33,34,35,36,37,38,39,40,41,42,43,44,45,52,53,54, 89023
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AN
EXO

 IV

RESO
LU

CIÓ
N

 D
E ARCH

IVO
 PO

R D
ESISTIM

IEN
TO

: SO
LICITU

D
ES CO

N
 D

O
CU

M
EN

TACIÓ
N

 N
O

 APO
RTADA EN

 TRÁM
ITE DE AU

D
IEN

CIA

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

LÍN
EA D

E AYU
DA:  3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de em

presas que favorezcan el em
pleo com

arcal (O
G

1PS1).

AYU
D

AS PREVISTAS EN
 LAS ESTRATEG

IAS D
E D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEAD

ER EN
 EL M

ARCO
 D

E LA SU
BM

ED
ID

A 19.2 D
EL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
-

RAL D
E AN

D
ALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.
AN

EXO
  IV (RRESO

LU
CIÓ

N
 D

EN
EG

ATO
RIA PO

R IN
CU

M
PLIM

IEN
TO

 D
E REQ

U
ISITO

S )

N
.º EXPED

IEN
TE

N
O

M
BRE/RAZÓ

N
 SO

CIAL
D

N
I/N

IF/N
IE

D
O

CU
M

EN
TACIÓ

N
 N

O
 APO

RTAD
A

2020/JA07/O
G1PS1/019

TO
RRES GO

N
ZALEZ, M

ARIA JO
-

SEFA
****3508*

N
o aporta Anexo III. N

o aporta docum
entación en el trám

ite 
de audiencia.

2020/JA07/O
G1PS1/025

ALCALA AGRO
DIVERXA, SLU

 
PEREZ M

ARTIN
****7994*

N
o aporta Anexo III. N

o aporta docum
entación en el trám

ite 
de audiencia.

2020/JA07/O
G1PS1/027

PEREZ AN
GU

ITA, AN
GELES

****9825*
N

o aporta Anexo III. N
o aporta docum

entación en el trám
ite 

de audiencia.

2020/JA07/O
G1PS1/030

FU
EN

TES LO
PEZ, RAU

L
****4916*

N
o aporta Anexo III. N

o aporta docum
entación en el trám

ite 
de audiencia.
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AN
EXO

 V

 RESO
LU

CIÓ
N

 D
EN

EG
ATO

RIA PO
R IN

CU
M

PLIM
IEN

TO
 D

E REQ
U

ISITO
S

AYU
DAS

 PREVISTAS
 EN

 LAS
 ESTRATEG

IAS
 DE

 D
ESARRO

LLO
 LO

CAL LEAD
ER

 EN
 EL M

ARCO
 D

E
 LA

 SU
BM

ED
IDA

 19.2
 D

EL PRO
G

RAM
A

 D
E

D
ESARRO

LLO
 RU

RAL D
E AN

DALU
CÍA 2014-2020. CO

N
VO

CATO
RIA 2020

G
RU

PO
 D

E D
ESARRO

LLO
 RU

RAL SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

ZO
N

A RU
RAL LEAD

ER: SIERRA SU
R D

E JAEN
 (JA07)

LÍN
EA D

E AYU
DA:  3. Plan integral de apoyo al tejido productivo a través de em

presas que favorezcan el em
pleo com

arcal (O
G

1PS1).

AYU
D

AS PREVISTAS EN
 LAS ESTRATEG

IAS D
E D

ESARRO
LLO

 LO
CAL LEAD

ER EN
 EL M

ARCO
 D

E LA SU
BM

ED
ID

A 19.2 D
EL PRO

G
RAM

A D
E D

ESARRO
LLO

 RU
-

RAL D
E AN

D
ALU

CÍA 2014-2020. CO
N

VO
CATO

RIA 2020.
AN

EXO
 V (RESO

LU
CIÓ

N
 D

EN
EG

ATO
RIA PO

R IN
CU

M
PLIM

IEN
TO

 D
E REQ

U
ISITO

S)
N

.º EXPED
IEN

TE
N

O
M

BRE/RAZÓ
N

 SO
CIAL

D
N

I/N
IF/N

IE
ART. APLICABLE

CAU
SA D

EN
EG

ACIÓ
N

2020/JA07/O
G1PS1/004

PIGM
EA, SL

B23398308
Art. 7.6 BBRR Arts. 3.7 y

3.8 Reglam
ento (U

E)
1407/2014

Inform
e subvencionabilidad desfavorable. Tam

año de 
em

presa. Supera lím
ite m

áxim
o de ayudas m

ínim
is.

2020/JA07/O
G1PS1/007

SERVICIO
S FU

N
ERARIO

S FU
N

ESGAL, SL
B06932073

Art. 71 Reglam
ento (U

E)
1303/2013

Inform
e subvencionabilidad desfavorable. N

o acredita 
la propiedad de los bienes relacionados en el proyecto.

2020/JA07/O
G1PS1/013

TO
M

AS O
RTIZ M

ARTÍN
EZ, SO

CIEDAD EN
CO

N
STITU

CIÓ
N

****7241*
Art. 16.3 Bases

Reguladoras

N
o alcanza la puntuación m

ínim
a para ser 

seleccionado com
o proyecto elegible, tras la 

barem
ación m

ediante la aplicación de los Criterios de 
Selección alegados por la entidad solicitante

2020/JA07/O
G1PS1/022

BERKI-CLEAN
, SL

B23554553
Art. 71 Reglam

ento (U
E)

1303/2013
Inform

e subvencionabilidad desfavorable. N
o acredita 

la propiedad de los bienes relacionados en el proyecto.
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